
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
CERROCOLORADO

"CUNA DEL SILLAR'

VISTOS:

RESOLUCTON pE ALCALpTA Ne -'i.,¿oticúpcc.
cERRocoLoRAo", dl JUN l!lI

.La soücirud de pago de beneficios laborales y pago por daños y perjuicios, presentada por el scrvidor
pú-blico Héctor carlos Jihuallanca chávez, con Rcgistto de la-it. Do.u'o*áo N; iosoz-zor:,'r"i*-. r.grrN' 083-2013-GAJ-MDCC, Recurso de Apelación conua la resolución ficta denegatoiá d"l ,..háo
adrnitristrativo con Registro de T¡amite Documentaio N" 10802-2013, Iofotme r-egar N"o 064-2015-SGALA-
MDCC, Proveído N' 196-2015-GAJ-MDCC y Ia decisión adoptada por el TituJar del piego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo prescrito por el arrÍculo 194" de Ia Constitución política de 1993, en

concordancia coo el a¡tículo II del rítulo p¡eliminat de t^ Ley N" 2'rgj2, Ley oqánica de Muoicipaüdades, los
gobiernos locales gozan de autooomía política, económica y'administtativa 

"r, 
roi 

",unto, 
d" ," ';o-;;;;",

autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisüativos y de adminisuaJón, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el documen¡o 
_de 

Ia refe¡encia el servido¡ púbüco Héctor Cados Jüuallanca Chávez
procede a intctponer ¡ccu¡so de apelación eo contra de Ia ¡esolución icta deocgatotü de .,., j.,;aó., de fecha 14de mayo del a''o 2013, con la que soücitó el pago de gatifcacio.,.s -po, 

fiesta, iatriás, indementos..*T:?q"ot: booificación por el día. del rabajadot, bonifrcación por descanso .,r""".io,i"1, U.-n"J" f",escolaridad. y booificación por refiigerio y moviüdad, así como er iago de los interes.. Iejales que hubie're'
generado el no pago de las obügaciones-antes señaladas y el pago de daaás y perjuicios derivad-os de ia pérdida de
su puesto de tabajo Qucro cesante y daño moral) en una suma-de S/, 50,000.00;

Que' en el caso del inc¡emento-de remuneraciones soücitado, dicha petición tiene un susteoto aparente

;-^lT.^i1ry:i::Tl colecrivas que se lleva¡oo a cabo enüe el Sindicato d. Ttab";"dores de la Municiaüdad
lJrstfltar de Leffo cororado y la Municipaüdad Disüital de ce¡ro colorado, para ros ejercicios 1999,2000,2001,
2002,2oo3 y 2oo4;

. Que, al respecto previamente es necesario señalar que las potestades disc¡ecionales del Estado a
diferencia del empleadol común (s€ctor p¡ivado) se encuent¡an Éstableciáas por dispositivos lcgales que limitan y
regulan el otorgamiento de de¡echos económicos derivados de las telaciones laborares;

Que, se puede apteciar del sello- de recepcióo del pedido de inc¡emento de remuneraciones que este fue
presentado en el 

-ejercicio 
presupuestal 2073, fecha en la cual se encontraba vigente la Ley N. 299;1, ky dePr...yny".tt del sector Público pata er año fiscar 2013, la cual en su a¡tjcdó 6. señala: .?¡oh.íbase eá hs

enúdades 
.del gobierno nacional, gobiernos tegiooares y gobiernos locares, er reajuste o inc¡emento de

remunelaciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, recibuciooes, estímulos, incenúvás y bene6cios de toda
índole,.cualquiera sea su fotma, moddidad, periodicidad, mecanismo y fueote de 6naociamiento. Asimir-o g,,.J"
prohibida le aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, retribucion",, diá. y
benelcios de toda índole con las ca¡acteríst-icas señabldas anterio¡mente. Los arbittajes en mate¡ia íabo¡al se
sujetaa a. las limitaciones legales establecidas. por )a preseote oorma y disposiciones legales .,rrg.n,... L"ptohibición induye el incremento de iemunenciones quc pudier"r, efe.rua¡s. d.rrt¡o del nngo"o ,op" "fi¡"do p^."
cada calgo en las escalas ¡emune¡ativas respectivas", en consecuencia pata dicho ejercicio ?scal .ro ..'p.á,í"
incrementos de ninguna índole;

Que, en el mismo sentido se ptoauncia la Ley No 30114, Ley del presupuesto del Sector púbüco para el
ai'o ftscal2074, repitiéndose el cootenido del artículo 6' de la norrá ¡nencio¡-ada en el párrafo pr..ed.it., en
consecuencia pan dicho eiercicio presr.rpuestal también se mantuvieron las restricciooes y p¡ohibiciones en lo oue
se ¡especta a ricremeotos de ¡emunelaciones pa¡a el secto! púbüco;

, Que, se puede apreciat del pedido formulado por partc del apelante que el incremento solicitado se basa
en los acuetdos que en su opomrnidad susc¡ibie¡on el Sindicato de Tiabajadoies de Ia Municipalidad Dist¡ital de
Ccrro Colo^rado y ia Municipaüdad Disttital de Cerro Colorado, ant .sto es pettinerrte recordar lo ptescrito por el
artículoJ4o-.del Decreto Le5'islativo N' 276, Ley de Bases de l¿ Ca¡re¡a Adi¡.inistraúva y de Rem'ine¡acionis del
sector Púbüco, el cual establece que las entidades púbücas estáo prohibidas d. rr.gá.ir, 

"o.r 
,u. ..*idor"",

directamente o a t¡avés 
-de 

sus organizaciones sindicares, condiciones de trabajo qie impüquen irr.r"-..rto,
remunerativos o que modifiquen el Sistema Único de Remune¡aciones del Estado;
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Que, en telación e lo arralbado debemos invoca¡ lo señalado cn el artjculo 43 ' dcl TUO de la Ley de
Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Deceto Supremo N" 010-2003-TR, que a Ia letra dice: ,,Za

conveacióa colectiuz de uabah tiene lzs ca$ctertsticzs eiguieates": a) Modifca dc pbro dcncbo bt atpecfot de la
nlacüa de trabqjo obn b qac iaci&, I¿¡ a¡tran¡ hüú&tab¡ qr.¿d¿n at¿ton áÉ¿arre¡t¿ adaptadot a aqulla n podtán .ort¿ner
diQotiion$ ,onhaliat en P,ir.icit d¿l hab4jadot ; b) N¿e d*dc cl &z sigtüxt¿ al & la cadscidad d¿ ld cortarün arrt¿iol; o i ,to
h búicu, dudc h fecha dc pnaatación úl tlicgr, .xdPk /<tt utr'ptlaciotat pam lar qua añah plary dtthfo quc cortitt¿n ,rt
oÚE¿aciou & ltacer o dt dar cn cspccit, q* nginia dcs& la Jceha dr n wcripcütt; c) Wgc du¡aat¿ ¿l peiodo qz¿ ¿aurú¡ bs
pa¡¿¡. A Íatta d¿ atuerdo ¡/ d rdcióx t¡ dt 4x (01) aio: d) Coztfuu ighxdo nierhat rc ua modlftada por ttza cowercióa
.obcrit a port¿ior, il PQzicio ú aqzillat cliznlat que bzbhm ido paaa¿dr con t¿rácle/ ?eñañentt o ruarrdo lal pai¿r a¿rlerd¿fl
¿xpre¡arntnt¿ ¡, ftnoraciór, o pninvga lolal o paftüL

Que, los inctementos soücitados pot d servidor se eocuedt¡¿r¡ fue¡a de la ley, es decü, que no tienen
sustento jurídico pata scr cooccdidos ya que sc encuentlan erpresernedte prohibidos por ley, pot lo ta¡to se
debe¡á dc dccl¿-ta¡ infundado cl pedido de inc¡c¡neoto de remuncraciones plantcado; eo el mismo sentido, con
relacióo al pedido de pago dc daños y perjuicios reclamado, cstc está co¡rte¡¡plado en cl segundo párrafo del
artículo 200o de la Ley dcl Procedimjento Adminisuativo Genctal, quc eÁCet "Si_bt_ÁdurJ&&z_&.dqlinit$!
p¿r¡onal. J xo .fs¿n¡ ei¿.ztd¿o¡. d¿flin ba¿at al ?ago de b¡ ddio¡ J pti'¿i¡io¡ gtr¿ u pfodti¿ra¡. k¡ qr¿e ¡e dtber,in dt ngllar
itdttiefuIt', por tanto no cottesponde cmitir pronunciamiento al respecto en la vía administ¡ativa, debiendo el
apelante, uoa vez agotada l¡ via administ¡ativa recurir al órgano judicial competente, con el objeto de obtener un
pronunciamiento legal sobrc de dicho punto ¡nateria de co¡ltrovelsia;

Que, mediante Informe Legal N" 064-2015-SGAIA-MDCC, emitido por la Sub Ge¡er¡cia de Asuotos
I-rgales Administrativos y de conformidad al P¡ovcido No 196-2015-GAJ-MDCC, ptomrmpido por la Gerencia
de Asesotía Jutidica, se concluye dedara¡ infundado el pedido de incremento de reñune¡aciones ptesentado por
el se¡vido¡ Hécto¡ Carlos Jihuallanca Chávez detivado de la apücación de los Convenios Colectivos suscritos por
al Sindicato de T¡abajadotes de la Muoicipalidad Dist¡ital de Cc¡¡o Colorado y la Municipalidad Distrital dc Ccco
Colondo pata los años 1999,2000,2007, 2002,2003 y 2O04, asi como del pedido de pago de daños y pcrjücios
presentado por el servidor Héctor Jihuallaoca Chávez al no se¡ Ia vía administ¡ativa la cortespondicnte para
ventilar dicho pedido;

Que, teniendo en cuenta estos conside¡endos y hacieodo uso de las facultades que confiere la Ley No
27972:

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo.- DEGLARAR |NFUNDADo cl ¡ecurso de apdación, inte4rucsto por el

sewidor púbüco Héctot Carlos Jihudlanca Chávez, conta la ¡csolucióo ficta denegatoria de las preteosiones de
inc¡cmento de remune¡aciooes dedvado de la aplicación de los Convenios Colectivos susctitos por el Sindicato de
Ttabajadores de la Municipa.lidad Distrital de Cetto Colorado y la Municipalidad Dist¡itd de Cerro Colondo pata
los años 1999, 2000, 2001,2002,2003 y 2004 además del pago dc indcmnización de daños y perjuicios, por las

corsidelaciodes expuestes líneas r-rriba.

ARTÍCULO SEGUNDo.. DAR PoR AGoTADA LA Vf/A ADMIN|STRATIvA de conformidad
con lo dispuesto por el ütcal b) del sub nlrnctd, 218.2 del a¡dculo 218' de la Ley N" 274,14, Iry del
P¡ocedimiento Administrativo Gcnera! concotdaote co¡ el a¡tículo 50" de la l,ey N" 27972, Ley Orgánica de
Municioaüdades.

ARTICULO TERCERO:
determinación de rcsoonsabüdad v
exDe<uentc.

ARTÍCULO CUARTO: ENCAFTGAR a Ia¡ Unidades
cumplimiento de lo resuelto en la preseote y a Secetatía General su

REGISTRESE C oM UNTQUESE Y ARcHÍuEsE

REMÍTIR copia fedateada de los actuados a Secretaria Técnica pata Ia

bompetentcs de
y atchivo rI*y.
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